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ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Objeto del contrato: Prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo 
(incluido repuestos, transporte, traslados de personal, mano de obra, viáticos, etc.), para los 
vehículos asignados a la Regional Antioquia–Chocó de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 
 
Descripción de la necesidad: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares es un establecimiento 
público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, dotado de personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y patrimonial, cuya misión es proveer soluciones logísticas 
focalizadas en abastecimientos Clase I, Clase III e Infraestructura a las Fuerzas Militares de 
Colombia y a otras entidades del Estado, en todo tiempo y lugar,  y desarrollar sus capacidades en la 
gestión de otros bienes y servicios. 

En consideración a lo anterior, se debe garantizar el transporte de las operaciones logísticas y de 
Representación Institucional, para lo cual es necesario realizar el mantenimiento preventivo y 
correctivo a todo costo del parque automotor de la Regional Antioquia Chocó, a fin de mantener los 
vehículos en perfecto estado de funcionamiento evitando el desgaste, deterioro y riesgo de posibles 
accidentes.  

 

Por lo anterior, se hace relevante la contratación de servicio de mantenimiento de estos vehículos, en 
aras de garantizar la oportuna y eficiente operación de los automotores y por ende, coadyuvar al 
cumplimiento de la misión institucional.  
 
1. Sector Económico: Sector de Automotriz: Incluye la comercialización de vehículos, y autopartes 
mecánicas talleres de servicio y producción de lubricantes. 
 
1.1. Información del sector:  El sector del mantenimiento está clasificado en el grupo F que son 
servicios en el segmento 78 al cual pertenecen los servicios de transporte, almacenaje y correo, 
familia 18 que son servicio de mantenimiento y de clase 15 que son el mantenimiento y reparación 
de. 
 
1.2. Aspectos Económicos: El Sector automotriz tiene un rol importante dentro de la economía del 
país, su desarrollo genera ingresos para el estado vía aranceles e impuestos y crea fuentes de 
empleo durante las actividades desarrolladas al comercio del mismo. El sector automotriz contribuye 
anualmente la producción industrial del país en un 4% y representa el 6.2% del PIB. 

 

1.3. Aspectos Técnicos: El mantenimiento y reparación de los vehículos son de vital importancia para 
proteger y mantener en operación los bienes del estado. 

 

 

1.4. Análisis de la Oferta: Para el caso del mantenimiento de vehículos, las ofertas son de los 
diferentes talleres en el transcurso de la vigencia sus valores son constantes debido a la poca 
variación de los valores de mano de obra y repuestos en el transcurrir del año y no generando 
cambios en los precios contratados. 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 

       

 

 

2. Indicadores Financieros: Indicadores Financieros: No aplica para la modalidad de selección.  

3.5.1 Histórico de Contratación: El sector de autopartes genero ventas en Colombia por 600 
millones de USD aumento las importaciones en un 48% en los últimos 3 años  lo que represento un 
aumento cercano al 31% , demostrando la demanda y crecimiento del país. 
3.5.2 Todas las entidades estatales que cuentan con parque automotor están en la obligación de 
contratar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar el buen 
funcionamiento de sus vehículos y garantizar la seguridad de las personas que los utilizan. 
 

Producto o Servicio Servicios de mantenimiento y reparación de 
vehículos 

Clasificación UNSPSC Grupo F, Segmento 78, Familia 18, Clase 15, 
Producto 00 

Modalidad de contratación Selección abreviada menor cuantía  

Lugar de ejecución Antioquia-Chocó 

Fecha desde – Fecha hasta 2015 2020 

Cuantía  $22.500.000 

 Vigencia 
2015 

Vigencia 
2018 

Vigencia 
2019 

Vigencia   
2020 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares 44.118.000 64.711.075 48.000.000 25.000.000 

Ministerio de defensa     

Ejército Nacional     

Armada Nacional     

Fuerza Aérea Colombia      

Policía Nacional de Colombia     

Total demanda por vigencia 44.118.000 64.711.075 48.000.000 25.000.000 

Nota: valores en miles de pesos 
 

2.1. Análisis Normativo: Aplicación de la norma ICONETC NTC 5771 que trata de gestión de 

servicio para talleres de mecánica automotriz. 

 

4. Análisis de Mercado. Las variables estudiadas para la solicitud de cotizaciones son: 

4.1 Análisis de Recursos:  La Agencia Logística de las Fuerzas Militares cuenta con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 5721 del 27 de enero del 2021 por valor de ($22.500.000.00). 
 
4.2 Experiencia de la Empresa: Contar con una experiencia mínima de 23 slmv en contratos 
estatales debidamente certificados  
4.3 Ubicación Geográfica: preferiblemente que sea ubicada en el Departamento de Antioquia, 
Ciudad Medellín. 

 

5 Muestreo empresas consultadas 
 

5.1 Empresas Consultadas que Aportaron Cotización  
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SIP-SIP ALRAC-DA-SA 01 

 

 Empresa 1Tecnicentro Los colores calle 53 Carrera 72 Esquina contacto Marisol tel. 2306111 

 Empresa 2 Rodar y Rodar calle 45ª 60-37 contacto sra Martha 3136551977  

 Empresa 3 Autopartes calle 45ª #60 _20 2316772 
 

5.2 Empresas Consultadas que No Aportaron Cotización.  
 

 Empresa 1 N/A 
 

5.3 Conclusión muestreo de proveedores: Teniendo en cuenta los talleres automotrices todos 
enviaron las cotizaciones con los ítems solicitados. 

 
6 Conclusión final  Se elabora el presente estudio del sector para llevar a cabo el proceso 
contractual para el mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo incluyendo repuestos para el 
parque automotor de la Regional Antioquia-Choco de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

Cordialmente, 
 
 

 
JUAN ESTEBAN ARRIETA GIRALDO 

Técnico de Apoyo Seguridad y Defensa 
 
 
Revisó: Dora Alba Muñeton Zapata 
Coordinadora Grupo Administrativo 
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